
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 418 A 420 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario 

Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, 

fracción I; 62, numeral 2, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de los siguientes 

disposiciones: 

Exposición de Motivos 

México se ha interesado en temas en materia ambiental, teniendo diversas disposiciones jurídicas que 

regulan la vida silvestre y el medio ambiente, en pro de conservar los ecosistemas y sancionar a 

aquellos que dañen al ambiente. Por ello conforme a la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, 

establece en el artículo 2o fracción III, que daño al ambiente es: 

“Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y 

mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, de sus 

condiciones químicas, físicas o biológicas, de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así 

como de los servicios ambientales que proporcionan. Para esta definición se estará a lo dispuesto por 

el artículo 6o. de esta Ley;” 

De tal forma se interpreta que, todo aquel que perjudique o afecte el ecosistema de manera negativa, 

se considerará: “daño al ambiente”. Esto incluye la caza furtiva y tráfico ilegal de vida silvestre. 

En la actualidad existen cada vez más leyes, tratados internacionales, estatutos, reglamentos, que 

regulan sobre un tema en específico “preservar la vida animal” o en otras palabras salvaguardar la 

fauna; claro ejemplo es: la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Ley General de la Vida Silvestre 

que impulsa protección de los ecosistemas de nuestro país. Además México es parte de la Convención 

sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre, con el principio 

de reconocer “que los pueblos y Estados son y deben ser los mejores protectores de su fauna y flora 

silvestres”. 

Es decir que, no solamente el Estado debe de salvaguardar su medio ambiente, sino además la misma 

población tiene la obligación de cuidar el hábitat donde se encuentran. 

Conforme al World Wildlife Fund (Fondo Mundial para la Naturaleza), su objetivo es la protección 

al medio ambiente, considerando a nuestro país como: 

• El cuarto país con mayor biodiversidad del planeta. 

• 6.5 por ciento de la biodiversidad mundial habita en nuestro país con 108,519 especies conocidas. 

Establece que en México las principales amenazas sobre las especies son: 

-La sobreexplotación 



-Contaminación 

-Degradación y destrucción de hábitats 

-Cambio climático 

-La caza1 

“México es uno de los cinco países donde puede apreciarse una diversidad biológica abundante. 

El cual el 10% de las especies que existen en el planeta, alrededor del 50% son especies 

endémicas”.2 

“El presidente del Consejo Empresarial Forestal, menciona que la tala ilegal es el principal 

problema que enfrenta el sector forestal mexicano, además de las 150 mil hectáreas de bosque que 

se pierden al año, alrededor de 30 mil corresponden a tala ilegal e incendios forestales. Y que la 

tala ilegal es una competencia desleal al no pagar derechos forestales y no contribuir con los 

impuestos; por lo que pueden comercializar la madera a un precio hasta 40 por ciento menor”.3 

La tala ilegal y los incendios forestales son causas por las que se acaban los bosques en nuestro país, 

Y también perjudica a las arcas públicas, el no poder controlar la tala ilegal. México ocupa el quinto 

lugar a nivel mundial en deforestación, trayendo como consecuencia la destrucción de los hábitats 

naturales y la perdida de especies de flora y fauna. 

“De acuerdo a la Comisión Nacional Forestal (Conafor), a partir del 1 de enero al 1 de septiembre 

del 2016, se registraron ocho mil 614 incendios forestales en todo el país, mientras que en el mismo 

período de 2015 en total se registraron tres mil 681 incendios y se quemaron 86 mil 932.75 

hectáreas. Aumentando en un 57.26 por ciento en comparación con el año pasado, con una 

superficie afectada de 263 mil 524.77 hectáreas”.4 

Un incendio forestal puede ser ocasionado por un caso fortuito (hecho por la naturaleza) donde no es 

posible sancionar a alguien, pero puede ser ocasionado por el hombre en donde si recae la 

responsabilidad penal y administrativa. 

Pero las penas en materia penal son mínimas por lo que se debe tener una mayor fuerza por parte del 

juez al sancionar, pero antes se debe de reformar la ley para quien afecte, destruya o deteriore el 

medio ambiente; siendo con dolo o culpa, se aplique una pena más severa conforme a derecho. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración del pleno el siguiente 

proyecto de: 

Decreto 

Que reforman los artículos 418, 419 y 420 del Código Penal Federal 

Único. Se reforman los artículos 418, 419 y 420 del Código Penal Federal: 

Artículo 418. Se impondrá pena de tres años a once años de prisión y por el equivalente de 

cuatrocientos a cinco mil días multa, siempre que dichas actividades no se realicen en zonas 

urbanas, al que ilícitamente: 



I a III (...) 

(...) 

Artículo 419. A quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, almacene o transforme madera en 

rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra procedente 

de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente 

en madera aserrada,se impondrá pena de dos a diez años de prisión y de trescientos a cuatro mil 

días multa. La misma pena se aplicará aun cuando la cantidad sea inferior a cuatro metros cúbicos, 

si se trata de conductas reiteradas que alcancen en su conjunto esta cantidad. 

(...) 

Artículo 420. Se impondrá pena de tres a diez años de prisión y por el equivalente de 

cuatrocientos a cinco mil días multa , a quien ilícitamente: 

I a V (...) 

(...) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiocho días del mes de marzo del 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

 


